
I.C.A. de Valpara soí

Valpara soí , trece  de septiembre de dos mil veintid só .
Visto y o dos:í
1 .-°  Que  don  Francisco  Droguett,  en  representaci n  de  losó  

demandantes  Paz  y  otros   contra  JAVC Servicios  de  Ingenier a  yí  
Construcciones  Jos  Antonio  Vejar  Carvajal  E.I.RL.,  y  Servicio  deé  
Salud Vi a del Mar Quillota, deduce recurso  de nulidad en contra deñ  
la  sentencia  de  20  de  junio  ltimo,  dictada   por  la  Sra.  Juez  delú  
Trabajo de Villa Alemana, por la causal del art culo 477 del C digoí ó  
del Trabajo, dando por infringidos los art culos 162 y 183 letra B, citasí  
todas  del  C digo  del  trabajo,  solicitando  la  nulidad  parcial  de  laó  
sentencia y la dictaci n de la correspondiente sentencia de reemplazoó  
que declare que la sanci n del art culo 162 del C digo del Trabajo noó í ó  
tiene l mite temporal respecto de  la condena solidaria al Servicio deí  
Salud Vi a del Mar Quillota. ñ

2 .-°  Que la Sra. sentenciadora del fondo, analizada la prueba 
rendida, establece como hechos de la causa, en lo que interesa, en los 
considerandos octavo y d cimo octavo de la sentencia en alzada, que elé  
Servicio  de  Salud  Vi a  del  Mar-Quillota,  debe  responderñ  
solidariamente  de  las  obligaciones  laborales  y  previsionales  de  los 
trabajadores   de  la  empresa  contratista,  responsabilidad  que  limita, 
conforme al art culo 183 B, del C digo del Trabajo, - dado que laí ó  
Empresa JAVC Service., hizo abandono de las obras el 6 de enero de 
2022 -, entre el 1 de marzo de 2021, fecha de contrato de construcci nó  
celebrado entre la demandada Servicio de Salud Vi a del Mar Quillotañ  
y la Empresa JAVC Service Ingenier a y Construcciones Jos  Antonioí é  
Vejar Carvajal  E.I.R.L., y la data del abandono de las obras, antes 
referido.  

3 . -°  Que el recurrente al interponer su recurso por la causal de 
infracci n  de  ley  con  influencia  sustancial  en  lo  dispositivo  de  laó  
sentencia, acepta los hechos establecidos, los que tienen la calidad de 
intangibles, de manera entonces que atendido el m rito de estos, la Sra.é  
Juez a quo se ha limitado a dar aplicaci n en forma correcta a losó  
art culos 162 y 183 B, del C digo del Trabajo, por lo que  la acci n deí ó ó  
nulidad promovida no puede prosperar.

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 474, 477,481 y 482á í  
del  C digo  del  Trabajo,  ó se  rechaza  con  costas ,  el  recurso  de 
nulidad deducido por don Francisco Droguett, por sus representados, 
en contra de la sentencia de 20 de junio ltimo, librada por el Juzgadoú  
del Trabajo de Villa Alemana, la que no es nula en su parte recurrida.

Acordada  en  cuanto  a  las  costas,  con  el  voto  en  contra  del 
Ministro  Sr.  Mera,  quien estuvo por  no imponer  dicha  carga  a  la 
recurrida.

Reg strese y comun quese.í í
Redacci n del Ministro Sr. Mart nezó í .
No firma el Ministro Sr.  Mera, obstante haber concurrido a la 

vista de la causa y al acuerdo, por no integrar el d a de hoy, quien seí  
desempe a como Ministro Suplente de la Excma. Corte Supremañ

N  ° Laboral  -  Cobranza-495-2022 .
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministro Patricio Hernan

Martinez S. y Fiscal Judicial Jacqueline Rose Nash A. Valparaiso, trece de septiembre de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a trece de septiembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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